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Guayaquil, 20 de Junio del 2.002 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme ¡informarles que el día de hoy se han registrado las siguientes 
cesiones de acciones en la Compañía JONTEC S.A. 

1) Christian Eduardo Bobadilla Morán, con cédula de ciudadanía No. 

0918447962, titular y  propletario de 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América Cada una, 

pagadas en un 25% contenidas en el Certificado provisional No. 01, 
transfirió 400 acciones a favor del Sr. Ab. Gil Javier Barragán Medina, 

con cédula de ciudadanía No.0901466426. 
2) Santiago Elías Herrera Fajardo, con cédula de ciudadanía No. 0914976915, 

titular y propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% 
contenidas en el Certificado provisional No. 2, transfirió 400 acciones a 
favor del Sr. Ab. Gil Javier Barragán Medina, con cédula de ciudadanía 

No. 0901466426. 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las 
transferencias efectuadas. 

Atentamente 
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Ab. Pedro ROBE amarca Noriega TV 
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